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Sé suscribe á esté p e r i ó d i c o que sa
je ¡OÍ martes sábados, y cornta c a -
,da n ú m e r o dé un pliego de impresiotl 
üua i i do nlenosj en la Imprenta Realj 
«a l i e de Santa Mar ía la M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales vellón ál mes pues
to en casa de los senorés susciiptores 
de esta ciudad. 

BOLETÍN 

> • i. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta cupital á 8 rs. vn . í rancode porte. 

Los a r t í cu los y avisos nD Oliciales 
sé rec ib i rán en ¡a misma oficina é i n 
ser tarán gratis, siempre que sean de la 
clase que cOitiprende lá Real orden de 
i o dé abr i l de 1833; pero debe rán venir 
francos é igualmente las reclamaciones; 

OFICIAL DE L A PROVINCIA 
DE ZARAGOZA, 

G O B Í E R N O C I V I L D B L A P R O V Í N C Í A 
D E Z A R A G O Z A . 

Concluye Id circular d i l número, anterior. 
Nsda se había hecho para alcanzar el pertsairiiento de 

muiíipiicíai' el número de ¡os propietarios españoles j si 
ya que (os bienes de que se trata han de ser aplicados á 
la exiindoii de la deuda pública, no se' ensanchara hasta 
el mayor té rmino posible la feciüdad de satisfacer el 
precio de las compras, cdnfbinándola de tal modo con la 
posibilidad de las clases medias, y con las aficiones mas 
comunes de los hombres, que de eüá mistrta salga el era-
puje que avive los deseos de hacerse propietarios. 

A la elección deí los licitadores se ofrecen dos medios 
iguaimente crfrtiodos y halagüeños de verificar los pagos. 
Ambos descansan sobre ta base de entregar una quinta 
parte del precio deí remate á la solemnizaciort de la es
critura que trasmita la propiedad; pero según sea la es
pecie de moneda que prefieran para el pago^ asi disfru
tarán de ocho 0 de diez y seis años sucesivos para reali
zar las otras cuatro quintas partes; de modo que en el un 
caso la entrega anual es á razón de i o , y en el otra ca
so de ¿ por 100, toíñando por tipo eí valor del remate. 

La opción entre los dos medios eS irrevocable, y de
be tener lugar eíi eí acto dé la adjudicación. Si se elige 
pagaren documeníos de la deuda pdbiica, estos se admi
ten por iodo su valor nominal, con la distinción precisa 
de que una tercera parte sea en títulos de la deuda con
solidada al ¿ por 100; otra tercera parte en títulos de esta 
(nisma deuda al 4'por r co, y ¡a restante en títulos de ¡a deu
da de nueva consolidación al 5 por too Y para satisfacer 
desde luego cualquiera observación que tendiese á poner en 
duda ta oportunidad de distinguir dos deudas de ua interés 
igual, ó que fratase de inquirir lá razón de hacer dife
rencia entre la deuda ya consolidada y la que va á con
solidarse al £ por 100, encontrando como mas sencillo 
que se elevase á dos terceras partes la cantidad pagadera en 
esta especie, explicaré á V . M . que esta nueva consolida
ción no comienza á devengar inferes desde el momento 
que se presenten sus títulos actuales á ser cortverfidos en 
los nuevos, sino desde la época, algo mas atrasada que 
se señale para su devengacion. Rsta cireunstancia ine
vitable se trocarla en evidente desventaja de la nueva conso
lidación, siempre que sus títulos, por no haber entrado al 
beneficio de disfrutar de su interés declarado, se excluye
se» de ser moneda corriente para el pago de las fincas. 

Destinado á la amortización dé la deuda e! prsdúcíd 
general de estas venías , ninguna conveniencia trae at 
Éstadoi y ti i ngUri desahogo se promete ei gobienld deí 
01ro sistema de pago , que consiste en dinero efectivo.: 
Prueba irrefragable de éste concepto es la disposición dé 
que los reridirtíientos metálicos se inviertan meiisualraen-
te en la adquisición de efectos públicos para extinguid
los y destruirlos en seguida. Si no obstante se ha admi
tido este medioj es por consideraciones á la Clase dé 
personas que por su posición 6 por sus hábitos no se 
hallan en estado de entregarse al cálculo que en mas ó 
menos grado debe suponerse necesario pafa adquirir con 
fino los efectos públicos. La negociación dé ellos ericer-
radaj por decirlo asi, en las grandes poblaciouesj po'driai 
presentar estorbos y embarazos á los habitantes dé los 
pueblos interiores; prescindiendo de que casi foíman la 
graií masa de la nación aquellos donde todas las transac
ciones de la Vida civil no se juzgan, comparan, ni esti
man por otro regulador que el dinero efectivo. La fa
cultad de pagar éni esta especie , sin envolver ningüii 
daño para la esencia de! objefo, que es vender ,• abre la 
puerta á combinaciones que se encuentran tanto mas aí 
alcance de ¡os hombres no acostumbrados al manejo' y e's-
pecúiacion de los efectos públicos, cuanto más cierto es 
que por no' iniciarse en sus fáciles misterios, habria no 
pocos que renüneiáran contra Su voluntad á hacerse com
pradores de esos bienes. 

Sóbrelas ventajas, desahogo y comodidad del pagó de! 
precio de las fincas, seria supérfluo entrar en reflexiones. 
La simple énuriciacion de su término respectivo de ocho 
y diez y seis años, convence de la dulzura dé un siste
ma que sin duda carece de ejemplar. ¿Cuál es eí capita
lista, el hacendado, el hombre econórai«o ^ el labrador 
aplicado, el artesano y hasta el jofualero con aígunas es
peranzas^ 6 con la protección de tín ser benéficoj que no 
pueda sentirse inclinado á adquirir una propiedad dón
de emplee sus medios ó sus sudores para, 6 dilatar sus 
goces, d satisfacer sus necesidades duraiue la vida » de
jando después á su familia los medios honestos de man 
tener una existencia útil á SÍ propia y al Estado? O hay 
que suponer el imposible de que entre nosotros faltan 
toda? las ideas de la conveniencia, todos los seíiiimien-
tos de bienestar y todos los deseos de mejora, para fio 
preveer y esperar el éxito mas cumplido y feliz de' este 
sistema de pagos. 

Los que deban ejecutarse en papel del Estado con ren-



ta, nó pueden Sujetarse al abono de ningún interés, por 
cuanto ellos llevan uno en sí mismos. No sucediendo asi 
en el dinero, se grava con el suavísimo rédito de a por 
100 al año, sobre la suma que se quedare debiendo á la 
extinción sucesiva de los diez y seis plazos concedidos al 
dinero; gravámeii que en este lapso de tiempo no excede 
de 17 por 100, partiendo del valor de las cuatro quin
tas partes. Por manera que no es en realidad masque 1 i - , 
por 100 alano sobre la totalidad de la cantidad no cubierta 

Cuando se brinda con tantas facilidades y alicientes al 
comprador, menester es que los intereses del Estado no 
queden expuestos a' contingencias y quiebras. Para pre
caverlas, se declarará y constituirá en las escrituras de 
venta la hipoteca de las fincas al pago de los plazos; otor
gándose con simultaneidad á la formaüzacion de estos 
düci:mentos las obligaciones marcadas por el reglamen
to, y que haii de servir de título para reclamar y exigir 
I» entrega del importe del respectivo plazo. Los herede
ros.de los «ümpracores al adquirir el derecho de aprove
charse de los productos de las fincas han de contraer 
también la responsabilidad que todavía pueda pesar sobre 
ellas; y por un principio tan justo, se les declara subro
gados en todas las obligaciones afectas á esta clase de co
sas heredadas. Y líltimamanre se lleva la previsión 
hasta disponer que se proceda contra las fincas vendidas 
cuando entre ¡as bienes de los compradores no se hallen 
otros mas ekpeditos y disponibles con que cubrirse del 
importe de los plazos no satisfechos á su vencimiento, y 
después de los requerimientos prescritos para tak-s casos. 

En medio de tantas ideas boneficas, todas en favor de 
los compradores, no se ha omitido otra de gran consue
lo para los que tal vez mirarán como un obstáculo en el 
acto de la compra , ó ea cualquiera tiempo del ejerci
cio de su propiedad , la condición de no verla libre de 
toda ligadura antes del término de los ocho ó de los diez 
y seis años. De su voluntad ha de pt-nder tan solo que 
sus nuevos bienes se vean exentos de toda responsabili
dad; y al facultarlos para que puedan cancelar como 
quieran el todo ó alguna parte de las obligaciones de ios 
plazos se estimula á los compradores á papel, ofrecién
doles el abono d« un ,5 por 100 sobre las cantidades, cu
yo pago anticiparen, y á los compradores á dinero, dis
pensándoles de! rédito de s por too, y concediéndoles 
ademas el premio de 3 por 100. 

En fin, concluye el decreto confirmando la garantía 
solemne de que todos ¡os productos de las ventas de 
los bienes nacionales se invertirán religiosamente en la 
amortización de ¡a deuda publica, destruyéndose los t í 
tulos de los valores entregados en pago; y anun
ciándose en la Gaceta, para que lo copien todos los pe
riódicos del Reino, el importe de estos valores y los nú
meros de estos títulos. Pero esía amoríizaeion no se re
serva exolusivamca t« á la parle de deuda que ha subi
do á la clase de consolidada. Si los productos de las ven
tas en papel no pueden ni deben tener mas destino que 
la extinción de los mismos capitales que representen, y 
en las especies en que consistan; ¡os rendimientos en d i 
nero es necesario, es justo que se distribuyan , no solo 
entre lo ya consolidado, sino también entre lo que es
tando líquido y reconocido no ha podido ser llamado to
davía á la consolidación; no obstante que la circunstali-
cia de no devengar rédito haga esta parte de deuda muy 
atendible y recomendable. Por eso se ha procurado con
ciliar todos los derechos, compartiendo exactamente en 
tre los títulos consolidados, y los líquidos y reconocidos 
de la deuda sin interés que aun no hayan sido presenta
dos á la consolidación , todos los producios metálicos de 
las ventas á dinero. 

He aqui, Señora, rápidamente bosquejados el objeto y 
los fundamentos del decreto , cuya minuta someto á la 
augusta aprobación de V. M . en uso del voto de confian
za. Madrid i p de Febrero de i83<),~Señora.:=:A L . R. 

P. de V. M . ££ Juan Alvarez y Mendizabal. 

R E A L DECRETO. 
Atendiendo á la neceíidad y convenier íCÍa de díími-

nuir la deuda pública consolidada, y de entregar al in 
terés individual la masa de bienes raices, que han venido 
á ser propiedad de la nación, á fin de que ¡a agricul
tura y ei comercio saquen de ellos las ventajas, que no 
podrían conseguirse por entero en su actual estado, ó que 
se demorarían con notable detrimento de la riqueza na
cional, otro tamo titmpocomo se lardará en proceder a 
su venia: teniendo presente la ley de 16 de Enero úhir 
mo, y confo r iB í indome con lo propuesto por el Consejo 
de Ministros, en nombre de mi excelsa Hija la Reina Doña 
Isabel JI he venido en decretar lo siguiente: 

Artícuio i .0 Quedan declarados en venta desde aho
ra todos los bienes raices de cualquieia clase, que hubie
sen pertenecido á las cemunidades y corporaciones re
ligiosas extinguidas, y les demás que hayan sido adju
dicados á la nación por cualquiera título ó motivo, y tam
bién todos ios que en adelante lo fueren desde el acto 
de su adjudicación. 

A r t . a.0 Se exceptúan de esta medida general los 
edificios que el gobierno destine para el servicio público, 
ó para conservar monumentos de ¡as artes, ó para hon
rar la memoria de hazañas nacionales. 

E l mismo gobierno publicará la lista de los edificios 
que con estes objetos deban quedar excluidos de la ven
ta pública. 

Art . 3.0 Se formara' un reglamento sobre el modo de 
proceder á la venta de estos tienes, manteniendo en cuan
to fuere conveniente y adaptable a las circunstancias ac
tuales el que decretaron las Cortes en 3 de Setiembre de 

i 8:0, y añadiendo las reglas oportunas para la ejecución 
de las medidas siguientes: 

i.a Que la subasta se verifique no solo en la capital 
de la provincia donde estuvieien radicadas las finca» ó 
bienes, sino también en esta Córte, precisamente en un 
dia mismo; no pudiéndose bscer la adjudicación hasta 
que remitido el resuiíado del remate de la picvincia se 
establezca, por la cemparacion con el celebrado en ¡a 
Córte, cuál ha sido el mayor postor. 

a.3 Que en ¡os boletines oficiales de las provincias, ó 
bien en uno especial, se publiquen ai ot ro dia de celebra
dos los remetes, lasposturas mas altas hechas á ¡os dilé-
rentes bienes subastados, á fin de que los respectivos l i c i -
tadores, teniendo conocimiento del vaior ofrecido por cada 
finca asi en la Coi te como en la provincia, adquieran la cer
tidumbre de que la adjudicación se hace al precio masalto. 

Se omitirá en estas publicaciones el nombre cié ¡oá l i -
citadores, expresándose circunstanciadamente el importe, 
de la postura mas alta. 

3. a Que dentro de los diez dias siguientes al recibo 
en la Córte de los resultados de los remates hechos en las 
provincias, se publique el nembre del ¡icitador, que por 
haber sido el que ofreciera el precio mas alto, que se 
expresará, por la finca, deba ser declarado su adjudica-
torio ó comprador. 

4. Que todos ¡os predios rústicos susceptibles de d i 
visión, sin menoscabo de su va¡or, ó sin graves dificul
tades para su pronta venta, se distribuyan en el mayor 
número de partes ó fuertes que ser pudiere. 

¿•a Que estas suertes se pongan en venta con total 
separación , como si cada una hubiese compuesto una 
propiedad aislada. 

6:1 Que para hacer estas divisiones, en las cuales ss 
han de tener muy presentes todas las circunstancias que 
puedan conducir á facilitar su venta, se nombre por el 
respectivo Ayuntamiento una comisión de agricultores 
ó personas de buenos conocimientos en la labranza que 
designe los terrenos que puedan ser divididos en la j u 
risdicción del püíb lo . 



7. a Que hecha la división, se publique en el pueblo 
á cuyo termino corresponda la finca ó fincas, y se remi
ta un tamo de elia por el presidente del ayuntamiento 
al intendente de la Provincia, que mandará publicarle 
en la capital de la misma. 

8. a Que cualesquiera reclamaciones que sobre el acto 
de la división llegaren á suscitarse, se resolverán de pla-
uo por el Intendente, previos los muy precisos conoci
mientos que basten á asegurar el acierto ; y lo que re
solviera se llevará desde luego á ejecución. 

Ar t . 4 . ° Cualquiera español ó extrangero tendrá fa
cultad para pedir por escrito al Intendente de la - Pro
vincia que disponga la tasación de la finca ó fincas que 
designare ént re las que todavía no hubieren sido tasadas 
ni coaiprendidas por lo tanto en las lisias publicadas pa
ra proceder á las subastas. 

Ar t . ¿.0 E l Intendente comunicará inmediatamente 
las ordenes necesarias para que tenga efecto la tasación 
y hará insertar en el Boletín de la Provincia, ó en el 
especial de venías públicas, y en cualesquiera otros pe
riódicos que se den á luz en la capital de su residejjcia 
un aviso que exprese la finca ó fincas cuya tasa se haya 
reclama io. 

Ar t . 6.° La tasación se ejecutará por los peritos que 
estuvieren nombrados, según el Reglamento, para for
malizar estos actos; pero, el reclamante podrá designar 
otro perito, á fin de que concurra y tome parte en la 
operación. 

fei resultare discordia , será dirimida por un nuevo 
perito que designará el Intendente. 

Arr. 7.0 Verificada la tasación, se anunciará por me
dio de los periódicos, y este anuncio tendrá la fuerza 
de una notificación en forma á la persona que reclamó 
la operación. 

Ar t 8, 0 Quince dias después de publicado el pre
cio de la tasación, á mas tardar, se anunciará la venta 
de la finca ó fincas designadas, observa'ndose en ¡a su
basta las mismas reglas dictadas para la enagenacion de 
cualesquiera otros bienes de esta clase. 

Ar t . 9. 0 La persona que haya pretendido la tasa
ción, tendrá derecho á que se le adjudique la finca ó 

• fincas, siempre que en la subasta no se haya ofrecido un 
•valor superior á la tasación y que él se avenga á satis

facer este por entero. 
También podrá aspirar á ¡a preferencia si ningún l i 

mitador hubiese excedido en sus posturas del indicado 
valor de la tasación. 

La solicitud á la preferencia se dirigirá al gefe desig
nado en la Capital del Reino para declarar quién debe 

«er el adjudicatario de cada finca. 
Ar t . 10. E l pago del precio del remate se hará de 

Uno de estos dos modos: ó en títulos de la deuda conso-
•iidada, ó en dinero efectivo. 

Ar t . 11. Los títulos de ladeada consolidada que se 
dieren en pago del importe del remate, se admit i rán por 
todo su valor nominal, pero con la condición precisa 
de que el mismo pagóse realice y resulte ejecutado en 
estos términos; una tercera parte en títulos ó documentos 
de la deuda ya'oonsolidada al interés de 5 por too otra 
tercera parte en títulos ó documentos también de la deu
da consolidada al 4 por 100; y la restante en títulos ó 
documentos de la deuda que nuevamente se va á con» 
solidar al 5 por 100. 

Ar t . i s fin el acto de hacerse la adjudicación de 
• las fincas rematadas en el mejor postor, optará este en 
, cuanto al pago por uno de los dos medios señalados en el 

artículo 10. 
Esta opción no admite reforma , porque es irrevocable. 
Ar t . 13. Todos los compradores, ya sean á pagar en 

títulos de la deuda consolidada, ó en dinero efectivo, sa
tisfarán la quinta pane del precio del remate antes de 
que se otorgue la escritura que les trasmita Ja propiedad. 

Ar t . 14. Las otras cuatro quintas partes se pagarán 
á saber: 

Los compradores á títulos de la deuda consolidada 
otorgando obligaciones de satisfacer en cada uno de los 
ocho años siguientes la octava parte de dichas cuatro 
quintas, ó sea nn 10 por 100 del importe dei remate. 

Y ios compradores á dinero las otorgarán de satisfacer 
en cada uno de ios diez y seis años siguientes una déci-
cimasexta parte de las mismas cuatro quintas, ó sea 
un 5 por 100 del importe total del remate. 

Estos plazos comenzarán á correr desde la fecha dei 
otorgamiento de la escritura de venta, y las obligacio
nes deberán estenasrse con la misma. 

A r t . 15. Los compradores á dinero, ó que hayan de 
disfrutar del plazo de ¡os diez y seis años, abonarán un a 
por 100 desde la fecha de la escritura de venia hasta el pa
go total del precio de su remate, calcolándcs; ó recayen
do este abono sobre el importe de lo que retpetiivamente 
quedaren debiendo al vencimiento de cada plazo. 

A r t . 16. Cualquiera comprador podrá anticipar el 
pago de uno ó mas plazos de ios que tuvieren pendientes. 

Por las obligaciones en títulos de la deuda consolida
da, se abonará al comprador un 5 por 100 sobre el i m 
porte de ios plazos que anticipare. 

Y por las obligaciones en dinero efectivo no se cobra
rá el premio de a por ¡00 en ellas estipulado y ae abo
nará un 3 por 100 también sobre ei importe de los 
plazos que satisfagan con anticipación. 

A r t . ¡7 Los herederos de los compradores de fincas 
sesubroganá las personas heredadas para ei cumplimiento 
de todas las obligaciones pendientes por pago de pla
zos hasta consumar el del importe total del precio en 
que fueron rematadas las fincas. 

A^t. 18. Las fincas quedarán hipotecadas al pago de 
ias obligaciones que debe otorgar el comprador. 

Esta circunstancia se hará constar en la escritura de 
venta que trasmita la propiedad. 

Ar t . 19. Cuando al vencimiento de una obligación 
no fuese satisfecha puntualmente se darán ai deudor los 
avisos que prevenga el reglamento; y cuando hubiere 
pasado su término, y el mismo deudor no tenga otios bie
nes de mas pronta y espédita disposición, no procederá 
á nueva subasta de la finca ó fincas á que pertenezca el 
débito, sufriéndose todos los gastos por el que fué su ad-
judicatorio, á fin de reintegrar á la Nación de lo que la 
deba, y asegurarla el cobro por entero de lo que reste 
al completo del importe del primer remate aplicándose 
el sób rame á favor del citado primer adjudicatario. 

Ar t . 20. Se publicara mensualmente una relación de 
las ventas verificadas á dinero efectivo durante el mes 
anterior, y de las cantidades recibidas como proceden
tes de la quinta parte que ha de sí tiffacerse antes de la 
formaiizacion de la escritura. Su producto se invertirá 
por terceras partes en ¡a compra por medio de agentes 
de cambio en esta capital del Reino, de títulos de la 
deuda consolidada al 4 y 5 por 100, y de la deuda 
sin interés que ya liquidada y reconocida no se hubiese 
presentado á la consolidación,! los cuales se amortizarán 
destruyéndose publicamente, y anunciándose en la Gace
ta los números y el valor de los títulos asi amortizados. 

Ar t . a i . Del producto integro de las otras cuatro 
quintas partes de las ventas á metálico, se invertirá una 
mitad en amertizár le deuda consolidada del 5 y 4 pos 
100, y la otra mitad en la de la deuda sin in te rés , qna 
se expresa en el articulo anterior. 

Estas operaciones se harán con toda publicidad, anun
ciándose las cantidades respectivamente amortizadas , y 
destruyéndose los títulos que las representaban. 

Ar t . aa. Igualmente se amontaran desde luego, y á 
su tiempo se destruirán los títulos al 5 y 4 por itso, pre
cedentes de las ventas á pagar en estas especies; publi

cándose también en la Gaceta sus números y valor. Ten^ 



dréislo entendido, y dispondréis !o necesario á su cum -
pümtento.—Está rubricado dé ¡a Real mano.—EíS'é! Par
do á ¡9 de Febrero de 1 8 3 6 . - 4 D. Juan Aibárez y 
Mendizabaí. 

Lo que me apresuro-á publ icar pa ra que íle'gue á 
noticia de totios^ y sirva de sa t i s / ac ión el ter que se 
van realizando ¡ las gratas y i i songéras esperanzas 
que fundadamente se hab ían concebido de nuestro sa
bio y benéfico Gobierno, siendo difíci l de calcular las 
ventajas que han da^reportar á la Nación las dispo
siciones contenidas en elpresente Real decreto. Za ra 
goza ,23 de Febrero de i 8 ¡ 6 . ~ J u a r i Garcia Jí<t,'s¡ma-
llana. 

L a que he dispuesto se inserte en e l Bo lé t in oficial 
pa ra los efectos que l a misma previene*-Zaragaz'a-6 
de Marzo de 181,6.—Ramón A d á n . 

I N T E N D E N C I A DE ARAGON, 
Llena siempre i . M - la Rci í ia Gobernadora del 

í n e s t i n g u i b l e deseo de labrar la fe l i c idad de la 
N a c i ó n ademas de no perdonar di l igencia alguna 
para crear medios de lograrla , se esr íende su previ-
j / o n á sabias precauciones para que aquellos no se 
debili ten ni hagan ineficaces^ así que , después que 

por sus decretos de a j d e j u i i o y 11 de Octubre ú i -
timos, pasaron los Monasterios y conventos supri
midos á ser propiedad de la N a c i ó n , y sus fi ncas, 
bienes, Rentas y demás efectos, se destinar-on al sa
grado objeto de la esnneion de la deuda del Esta
do, y á la impor t an t í s ima conso l i dac ión de nues
tros c r é d i t o s ; para evitar que acaso t ío mal enten
dido celo, el só rd ido in te rés , la i nd i s c r ec ión , la -se
creta é ilegal inteligencia, ó cualquiera ot ra causa 
t i ran izará la razón y el deber de los empleados en 
el ramo de a m o r t i z a c i ó n , y de esto se subsiguiera 
la cr iminal d i l ap idac ión de los productos, se ha ser
vido S. M . por su Real decreto de 15 del ú l t i m o 
Febrero formar en cada capital de p rov inc ia una 
comis ión compuesta del intendente un V o c a l de la 
D i p u t a c i ó n provincial , y el comisionado Principal 
de Arb i t r ios de A m o r t i z a c i ó n cuyas atribuciones, 
sean, tomar conocimiento de las tincas, def .-chos y 
acciones que como procedentes de Monasterios y 
conventos hayan pasado á ser propiedad de la N a 
c ión , asegurarse de que sus caudales, existencias y 
pertenencias tienen las aplicaciones prescriptas; ve
lar que las fincas y bienes mientras esten al cuidado 
de la nac ión , se arrienden, ut i l icen y den los Justos 
rendimientos que son de esperar; cuidar que los 
predios urbanos no se maltraten ni deterioren; v i g i 
lar que los colonos no solo cumplan las clausulas 
de sus estipulacionss ó contratos; sino que no abu
sen del derecho de usufructuarios sacrificando los 
productos futuros, á las ventajas de los arrenda
mientos presentes; y desplegar en fin todos los r e 
cursos de un celo bien entendido para mantener 
el mayor valor posible de unos bienes, c u y o des
t ino es de tanta importancia al Estado. 

En consecuencia del predicho Soberano d'e-
creto la D i p u t a c i ó n p rov inc i a l , e l ig ió á su vocal 
D . Rafael de Urries, con el cual y el comisionado 
pr inc ipal de A m o r t i z a c i ó n , se tuvo ayer la p r ime
ra junta ó sección en la cual y entre otros p a r t i 
culares o c u p ó nuestra a t enc ión el abuso que a lgu
nos arrendatarios hacen d é l o s predios rús t icos que 
usuf ruc túan no cu l t ibándolos con arreglo al arte de 
agricultura, sino procurando mezquino y amb ic io 
samente sacar todo el mayor producto posible y 

sacrificándolos ó hac iéndolos improductivos para lo 
futuro, llegando hasta el estremo d é 'arrancar ce
pas en las v i ñ a s , y cortar olivos y otros á r b o l e s 
que aun prescindiendo de la u t i l i d a d inherente y 
esencial á su naturaleza destruyen para siempre lo 
^ue pudieran ofrecer sus producciones", este refina
do egoísmo, no solo no favorece á los arrendatarios 
sino que les denigra y declara enemigos d i í e c t o s del 
bien púb l i co , ó sea de la prosperidad nacional , 
pues que de caso ptrnado posponen esta á su par
ticular in te rés . 

Para evitar pues que este mal manejo se reproduz
ca ni imite por otros, y para que los que lo han eje
cutado, subsanen efl lo posible tan odioso defecto, 
se circula la presente, de que d e b e r á n penetrarse 
los ayuntamientos de los pueblos, hac i éndo lo á los 
vecinos de los misinos en la firme inteligencia que 
los que asi abusaren del derecho del u s u f r u t o s e r á n 
responsables de los perjuicios que su malicia o c a 
sione-, cuyo resarcimiento se hará irremisible é i n 
mediatamente electivo, para cuyo fin y el de que 
á los pueblos conste hallarse instalada ya la C o m i 
sión r e t e r í d a , el noble objeto que mo t ivó su crea
ción y las atributiones de que se halla revestida, 
se inserta en este pe r iód ico oficial en conformidad 
del -espíritu de dicho Soberanoi decreto. Zaragoza 
2 de M a r z o de 1836 ü j u a n G a r c í a Barzanallana. 

E l Excmo. Ayuntamiento de esta Capital ocupándose 
constanteriiente de promover ios interesas de este vecin
dario, y de pfoporcionarfe hasta dond®;aicaUz3n sus facul
tades cuaiito considere mi l y veBtajsso en los diíerentes 
objetos que están á su Cargó, después de repetidas discu
siones sobre ei modo de mejorar ei a¡uin'>rad ' de ias ca
lles y plazas , concliiaildo la economia que exigen ios 
fondos del común con el buen servicio; ha resuelto dar 
en arriendo el ranio de alambrado y Serenos por t iem
po de un año que principiará á contarse desde primero 
de Abr i i próximo. En su consécuencia , los que quieran 
interesarse en esta contrata, podrán enterarse de los pac
tos y condiciones que han de regir, en la Secretaria de 
S, E , y dar también sus proposiciones hasta el Jueves 

de ios corrientes á las 11 de la mañana que se cele
brará ¡a subasta pública en las Casas y saia Consistorial 
á favor del que ofrezca mayores ventajas» Zaragoza 10 
de Marzo de 1836, De acuerdo del Excmoi Ayuntamien" 
to, Gregorio Ligero, Secretario» 

E l que quisiera arrendar la taberna y el abas tú 
de carne d t l Lugar de Mar ía concurrirá el Domin
go t j de \os corrientes y hora, délas 10 de sun ia f ía~ 
na d las casas consistoriales de la misma donde se en
t e r a r á de los f actos y cóndiciones. 

L a Vosada publica de esta Vil la , finca pertene
ciente dstis Propios se á r rendard f o r tknípo del 
presente año el Domingo I J de Marzo: E l que quie
ra interesarse en dicho arrienda se presentará en las 
casas consistoriales el dia referido, d las dos de su 
tarde, que se r ema ta rá en el postor mas aveníajado 
y se les enterará de los pactds. Longares 18 de Fe
brero de l ü ^ S . 

L a Carnicería y yerbas del lugar de Rodett se ar
riendan en los dias 13, 20 y ¿t¡ del corriente, en c u 
yo dia se r e m a t a r á en favor del mejor postort las per
sonas que quieran hacer postura acudirán a la plaza 
de dicho pueblo d í a s dos de la tardé de dichos diaS 
en donde se en te ra rá de los pactos y condiciones de 
dicho arriendo. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


